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SUSPENSIÓN. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY LE IMPONE, PROCEDE 
CONCEDERLA. 

 
Cuando en el amparo se reclama el inejercicio de las facultades de la autoridad administrativa y esa 
conducta omisiva refleja una actitud de indiferencia ante el cumplimiento de las obligaciones que la ley 
le impone, pues abandona o deja de prestar el servicio público encomendado y soslaya el bienestar 
social que supone observar ese deber, en una apariencia del buen derecho, procede conceder la 
suspensión solicitada, para el efecto práctico de vencer la abstención y obligar a la autoridad a acatar lo 
que la ley le ordena, máxime si con ello se pretende evitar un daño al orden público o al interés social, 
ocasionado precisamente por el incumplimiento a su obligación. Concluir en sentido contrario, sería 
secundar una conducta ilegal y contribuir al desacato de la ley, sin que sea justificable esperar a que se 
resuelva en el fondo el juicio de amparo para que la autoridad, hasta ese entonces, proceda a cumplir 
con algo a lo que siempre estuvo obligada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA DE VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUEDÓ VINCULADA A DEVOLVER AL QUEJOSO DETERMINADA 
CANTIDAD. 

 
En las sentencias que concedan el amparo para el efecto de que no se aplique al quejoso el precepto 
declarado inconstitucional y se le restituyan las cantidades enteradas con apoyo en éste, la autoridad 
responsable vinculada deberá acreditar fehacientemente que las reintegró pues, de lo contrario, la 
sentencia no estará cumplida. En efecto, en los autos del juicio de amparo debe quedar demostrado de 
forma irrefutable que se devolvieron las cantidades correspondientes, pues no basta que la autoridad 
entregue al afectado, por ejemplo, un cheque, si no cubre el requisito de ser certificado o de caja, 
característica que generaría certeza sobre la existencia de fondos en determinada cuenta bancaria para 
cubrir el monto que ampara el documento y así cumplir con la obligación impuesta, o que manifieste 
haber puesto a su disposición una orden de pago simple o el cheque que ampare la cantidad ordenada 
o, incluso, que conste que el quejoso recibió cualquiera de esos documentos, pues solamente se dará 
cumplimiento al fallo cuando se haga el pago de los montos relativos. Ahora bien, si las autoridades 
responsables deciden cumplir con el pago mediante un billete de depósito o con un cheque de caja o 
certificado, deberán poner el documento original a disposición del particular ante el Juez de Distrito que 
conozca del juicio de amparo; si resuelven devolver la cantidad por una transferencia bancaria, deberán 
acreditar haberla realizado a la cuenta cuyo titular sea el quejoso y que éste haya solicitado el pago en 
esta forma, o bien, si no lo hicieran por dichos medios, debe probarse que aquél cobró el documento 
entregado. Por tanto, será a partir del momento en que la autoridad responsable exhiba el documento 
original (billete de depósito o cheque de caja o certificado), acredite haber realizado la transferencia 
bancaria al quejoso, o quede demostrado que le pagó la cantidad ordenada, cuando el Juez de Distrito 
deberá dar vista con las constancias relativas al cumplimiento, para que las partes realicen las 
manifestaciones que consideren pertinentes, pues en caso de no constar la recepción del pago 
correspondiente, la sentencia no estará cumplida. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
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NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A LA CUENTA DEL TARJETAHABIENTE. SU 
DECLARACIÓN EN JUICIO NO PROVOCA, COMO CONSECUENCIA DIRECTA, EL PAGO DE 
INTERESES MORATORIOS DEMANDADOS CON BASE EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 
Cuando con motivo de un cargo indebido realizado por una institución bancaria a la cuenta de un 
tarjetahabiente, se declara en el juicio la nulidad de los actos que originaron esos cargos y, por 
consiguiente, se ordena restituir el numerario relativo, dicha nulidad no provoca, como consecuencia 
directa, el pago de intereses moratorios al tipo legal que prevé el artículo 362 del Código de Comercio, 
al no resultar válido estimar vencida la obligación del demandado en el momento en el que se emite la 
sentencia de nulidad, ya que es a partir de que ese fallo adquiere firmeza, cuando nace la obligación del 
demandado de reembolsar al tarjetahabiente las cantidades cargadas a su cuenta. De manera que 
previo a la ejecutoria que declara esa nulidad, no puede considerarse al demandado como deudor ni 
que incurrió en mora, como tampoco puede otorgársele al tarjetahabiente el carácter de acreedor. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR LOS MONTOS VENCIDOS DE PENSIONES O SUS 
DIFERENCIAS SE INTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
CORRESPONDIENTE. 

 
Se ha sostenido reiteradamente que es imprescriptible el otorgamiento de jubilaciones y pensiones, así 
como el derecho a reclamar sus incrementos, pero que sí están sujetos a prescripción los montos 
periódicos vencidos, sea de la pensión o de sus diferencias. En ese sentido, el artículo 300, fracción I, 
de la Ley del Seguro Social establece que prescribe en un año el derecho de los asegurados o sus 
beneficiarios para reclamar cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda 
asistencial, así como el aguinaldo, respecto al pago de las prestaciones en dinero, relativas a los 
seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, y guarderías y 
prestaciones sociales; plazo que también fijaba el artículo 279, fracción I, de la Ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997. Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 298 de la Ley del 
Seguro Social (277 de la ley derogada) señala que la consumación e interrupción de la prescripción se 
regirá por las disposiciones aplicables del Código Fiscal de la Federación, conforme al cual, el plazo de 
prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor 
o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del crédito. Tomando en 
cuenta que esta regla también debe aplicarse al pago de prestaciones de seguridad social, se concluye 
que el plazo de prescripción de los montos vencidos de las pensiones o de sus diferencias se 
interrumpe con la presentación de la solicitud de la pensión correspondiente o de sus incrementos ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el entendido de que el plazo reinicia una vez notificada la 
contestación a la solicitud o la resolución del recurso de inconformidad que, en su caso, se haya 
intentado. 
 
SEGUNDA SALA 
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COSTAS EN EL JUICIO MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES 
SUPLETORIAS AL CÓDIGO DE COMERCIO PARA RESOLVER SOBRE ESE ASPECTO CUANDO 
EL JUICIO TERMINA POR DESISTIMIENTO POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. 

 
La interpretación de los artículos 1051, 1054, 1063, 1082 y 1084 del Código de Comercio, conduce a 
determinar que es improcedente la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles o 
la ley procesal local respectiva al Código de Comercio, para resolver sobre la condena en costas en los 
juicios mercantiles que concluyan con desistimiento presentado después del emplazamiento. Lo anterior 
es así, porque en el sistema de prelación de las normas rectoras de los juicios mercantiles, deben 
preferirse, en primer lugar, las convenidas por las partes o, en su defecto, las establecidas en el Código 
de Comercio y las leyes mercantiles, en tanto que la supletoriedad constituye un sistema que reviste 
carácter excepcional o extraordinario para la corrección de vacíos legislativos o el complemento de la 
legislación especial en aquello que resulte necesario para resolver la cuestión puesta a consideración 
del Juez; esto es, uno de los requisitos para que opere la supletoriedad consiste en verificar la 
necesidad de la aplicación de la norma supletoria para resolver la controversia o el problema jurídico 
planteado, lo que implica que si entre las reglas de la ley especial (Código de Comercio) existe alguna 
con la cual pueda solucionarse el problema jurídico, esa disposición debe aplicarse sin acudir a alguna 
otra de la ley supletoria, por más que esta última parezca adecuada o específica. Ahora bien, 
tratándose de la condena en costas, las disposiciones de los artículos 1082 y 1084 del código aludido, 
sí ofrecen una regla con la cual el Juez puede resolver si condena o absuelve del pago de costas en el 
supuesto en que el juicio concluye con desistimiento posterior al emplazamiento, la cual consiste en que 
ordena imponer las costas a la parte que haya actuado con temeridad o mala fe, lo que puede valorar el 
juzgador, según las circunstancias de cada caso, pues no podría sostenerse de antemano que el que 
desiste una vez practicado el emplazamiento siempre actúa de esa manera. Así, el sistema de 
condenación en costas previsto por el legislador mercantil es completo y sería innecesario e 
injustificado acudir a la norma supletoria, teniendo en el Código de Comercio una regla con la cual 
puede resolverse el problema jurídico en cuestión. 
 
PRIMERA SALA 
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COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS CONTRATOS QUE CELEBRE 
CON PERSONAS FÍSICAS DE ESCASOS RECURSOS PARA EL MEJORAMIENTO DE SUS 
VIVIENDAS, POR LOS QUE SE PONE A SU DISPOSICIÓN UN CRÉDITO PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CONSTITUYEN UNA APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE QUE 
TIENE LA NATURALEZA DE UN ACTO DE COMERCIO OBJETIVO Y, POR TANTO, LAS 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE SU INCUMPLIMIENTO DEBEN TRAMITARSE EN LA VÍA 
MERCANTIL. 

 
Del contenido de los contratos citados, se advierte que la Comisión de Vivienda del Estado de 
Guanajuato pone a disposición de personas físicas de escasos recursos un crédito para que lo hagan 
efectivo mediante el uso de tarjetas prepagadas o vales con cupones, con vigencia determinada, para la 
compra de materiales de construcción. Ahora, de la operación de dichos instrumentos deriva que la 
disposición del crédito se actualiza hasta que los beneficiarios acuden a los negocios señalados en el 
propio contrato y los utilizan para la compra de los materiales, de modo que la transmisión del 
numerario se efectúa en ese momento, es decir, de forma diferida o incluso parcial, y no de manera 
total en el acto mismo de la firma del contrato, de donde se concluye que el acto jurídico contenido en 
los pactos referidos no constituye un mutuo civil, que prevé la transmisión inmediata de la propiedad del 
dinero, sino una apertura de crédito simple, la cual está regulada en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y toda vez que las operaciones de este ordenamiento se reputan actos de 
comercio de acuerdo con el artículo 75, fracción XXIV, del Código de Comercio, las controversias 
derivadas de los contratos citados deben tramitarse en la vía mercantil, conforme al artículo 1049 del 
último ordenamiento mencionado. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
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